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DIARIO DE MADRID' 
DEL JUEVES aa DE JUNIO DE 1809. 

S. Paulino Ob., S. Acacio y i o 3 Comps. Mrs. == Quarenta horas 
* en la.igksia parroquial de S. Andrés.-

. - " ^ ===== = ! - • - — T = ^ — g 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. , Afee. Astr. de boy; 
Épocas. 

. 7 de la m. 
12 del dia. 

1 $ de la t. 

Termómet. 

1 a s. c. 
17 s. 0. 
15 s. 0. 

Barómet. 

2 5 p . i I 1. 
3 5 P-11 1-
25p . I l | J . 

yíínwj/era. 

Sud y Ll. : 

SudyC. 
Sud-sud-ou.yC. 

El 10 de la Luna. 

Sale el sol á las 4 
y 3 3 m. y se pone 
á las 7 y 27. 

. _ J I 

V E T E B. I N A R I A . 

Los bueyes y todo animal que rumia, quando les falta el pasto nece­
sario se tiran á comer ansiosamente las hojas y botones de los casta­
ños y robles. La materia glutinosa que contienen íes es sumamente da-i 
ñosá, causándoles empachos hasta ponerlos en el mayor peligro. El in-' 
tendente de la provincia de Poitou en Francia, para curar de ésta en-s 
feranedad á un ganado tan útil y necesario, ha hecho imprimir y repar­
tir por todo el territorio de su jurisdicción el método siguiente, de que 
es autor Mr. Texier, profesor de Veterinaria bien acreditado, 

.Tó¡nense quatro ochavas de ni tro, tres ó quatro onzas de aceite, dos 
cucharadas de miel, y cinco ó seis hiemas de huevo ; mézclese todo $ y> 
esta dosis se hará tomar por la mañana en ayunas arcada res vacuna, 
continuándolo quatro ó cinco dias, sin darle otra cosa en dos horas, y..<. 
al cabo de ellas se le hará tomar algo menos de media azumbre'de leche 
cocida mezclada con agua ó con suero $ y á falta de kche una. azumbre 
de agua com.un-mezclada con. una porción de salvado. Durante esta CUT̂  
ración no se le permitirá otra bebida q\ie la expresada, añadiéndole por. 
cada errada de agua media 002.a de nitro. Esta bebida es dulcificante y 
seditiva, refrescando:y nutriendo al mismo tiempoy y,con ella se ayu­
da infinitamente al efecto del remedio propuesto. 

Pasados los quatro ó cinco.diaase suministrará por dos mañanas con­
secutivas otra bebida laxante compuesta de este modo: tómese medi.i li­
bra de casia ó c.a&afístuia^macháquese^y hágase cocer en dos. libras.-
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de agaa común , y colada por un paño se le añadirán dos ornas de sal 
de epsom, y se hará beber al animal. Esta cantidad se distríbairá en las 
dos mañanas por iguales partes, para hacerle arrojar los materiales ar­
raigados en el estómago , y precaver todái infiamacicn. 

.AcontiruiacifHi.de ésto se hará .una infusión de un puñado-de agen- • 
jos en agua hirviendo, y quando esté en estado de poderse beber se le 
agregará una onza de sal común, dándosela en quatro noches seguidas 
para que recobre las fuenás : abatidas de las membranas del estómago, 
¿t que depende la buena digestión. 

As»e«ia;s;4e-«)do lo dicho convendrá por. muchos días consecutivos 
suministrar al animal frecuentes y repetidas lavativas dekcccicniento 
de hojas de malvas y salvado, no permitiéndosele otro alimento que un 
poco de salvado húmedo y saponado con una porción-da. sal .marina, 
con la qual se restablecerá la acción del xugo de las glándulas saiivalcs,; 
se facilitarán sus secreciones ,-y toda la digestión experimentará un 
sprovechamiento sensible. Si hubiese yerba fresca se le dará un poco de 
ella.para pasto.,¡y siempre conduce frotarle á menudo el. pellejo para 
que se:abran, los—poros y se Lógrela transpiración ; y con la misma 
mira se,le hará pasear pausadamente haxo: de un aire templado. Sobre 
tcdo.xonver.drá .evitar quanto.sea:.posible qualquiera alimento sólido1 

mientras dura esta curación. 
Su método, y las dosis que aquí se prescriben han de adaptarse á las 

edades j ías expresadas puéaen servir para los bueyes ce quatro ó cinco 
años ; pero para los terneros y vacas se ha de ir disminuyendo propor­
cionadamente bastadla mitads, 
• No creemos^sea importuna la publicación de este método curativo erf-

nuestra península, quando es notoria la falta de pastos, y que por: 
ella, y el dé permitirse al ganado otro qualquiera, se^/notan cada día 
estas enfermedades. 

; .'Observaciones sobre el modo de formar les grados artificíales, -

? .Quantos escrhcs.se han publicado hasta aquí sobre agricultura, aun­
que á la verdad muchos de ellos sen interesantes, todos omiten comu-. 
nicar á los labradores el pormenor del primer gasto para h-cer les pra­
dos artificiales de trébol, lucerna y mielga:.el temor.de;un grande gas--
to, las dificultades de conseguir las simientes impiden muchas veces que: 
loS-Iabrariores se ensayen.en ima ;cosa .que :les sería:muí' átíl. Se persua­
den; también que la cultura de dichos prados necesita tierras muí' bue­
nas., y preparaciones costosas. .. . 

.Está experimentado por un labrador industrioso todo lo contrario; y 
así creemos que sus pruebas sean decisivas en esta materia. 

Por lo que toca á ios: prados artificiales de trebolde Holanda . es ne-
cesario.despues de dos labores sembrarlo de cebada y. avena : sé necesita 
de. .7 á 8 libras por cada fanega de tierra/Esta especie, crece'él primer' 
año, y da un buen forxage con la paja j el segundo se la siega dos ve-
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ees,'y estos dos cortes después de hechos todos gastos producen á lo 
menos 40 libras por fanega: algunos días después de la segunda corta, • 
que se hace en setiembre, se ara la tierra para prepararla á recibir eí 
trigo en noviembre. Las hojas caídas , los tallos que han vuelto á na­
cer ,: y las ratees que se quedaron en la tierra forman un abono que 
ahorra al isbrador mas de la mitad del estiércol. Otra ventaja produce 
para aquellos que pueden hacer este prado en un cercado, ó en tierras 
que no se cultivan todos los años, y que pueden dexar permanecer su 
trébol por .dos años: el segundo es tan bueno como ei primi.ro abonan­
do un peco la tierra, ó echando ceniza de kxía y de turba. 

Los prados artificiales de mielga son mui ventajosos, sin ser por tan­
to mas costosos que los antecedentes. Es necesario 5 á 6 celemines por 
fanega', y se siembra también quando Ja cebada y la avenad La primera 
corta es mui abundante : la segunda, lo es también según lo mas, o me-
nop de la primera. Este prado dura 8 ó 10 años según su bondad. Los 
prados de lucerna son también poco costosos;: 7.a 8 libras de simiente 
son mui bastantes por fanega. Esta semilla se siembra cen las antece­
dentes, y produce un forrage mui abundante, y se corta tres veces ai 
año.J'y algunas veces quatro} haciéndola cerrier verde es un nutrimerao 
mui substancial, economiza la avena, y no puede incomodar los c¡ba-
llos que tienen trabajo diarioj sobre todo dándosele 50 6 metes d¡--.':i>u.-:s 
de la cosecha. Es necesario no sembrarlo en terrenos húmedos , o- eKM 
puestos á inundaciones, sino en los secos, pedregosos y arer.iso Í ; fi­
nalmente en toda especie de terreno, con tal que tenga 15 puigEda¿ de"-'" 
fondo. Este prado dura 8 ó to años. 

Medios de sembrar las expresadas simientes, y tiempo de cortar su?,forrages. 

Sie'mbrase primeramente la avena y cebada, y después ole haber dadoí 
una vuelta de arado se siembra la semilla de! trébol ó lucerna , lo mis­
mo que se suele sembrar la de los nabos y la de. mielga. á.-pLÍBadesi de$*i 
pues se ara á lo menos dos veces, y si es posible á lo largo y al través. 
El tiempo de cortarlo es aquel en que la ñor' está abierta : son. necesa­
rios dos ó"tres dias solamente para que se seque: si el tiempo lo permi­
te es preciso dexar el forrage por algunos dias en haces ; y quando]se 
quiere dexar para simiente el trébol y lucerna, r o s e hace sino á la se­
gunda corta , y la mielga á la primera; pero h.ai siempre .gran' ventaja 
en comprar la simiente', porque entonces el forrage tiene mas hojas , y 
es mas nutritivo. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID, . -.- ' 

AVISOS. 

De orden del Sr. vicario eclesiástico'estarán las quarenta horas los 
dias 25 , 26 , 27 y z&'deí coirience -mes en la iglesia parroquial de San 
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Sebastian, en lugar de los D-isamparados los dos primeros, y los últi­
mos en lugir de Í3 qae fue de Trinitarios descalzos. 

Se halla vacante el partido de médico de la viila de Moratilla de los 
Meleros, provincia de Guadalaxara, que tiene en el dia 130 vecinos, 
con la dotación de 53 rs. anuales pagados por tercios al cargo de la jus­
ticia, El facultativo examinado que quiera hacer pretensión la hará ante 
la justicia de dicho«pueb'o j y en esta corte le instruirá de las circuns­
tancias y localidad de él D. Bernardino de Prades, presbícero, capellán 
en las Descakas reales, que vive en la* casa de la Misericordia. 

VENTA. 

Quien quisiere comprar una mesa de villa? corriente, de 9 bolas de 
guerra , 3 de juego, 12-tácos, larga, mediana, y alumbrado, acuda en 
casa del ebanista de la calle de Relatores, quien dará razón : el mismo la 
dará también de dos guardaropas. 

PÉRDIDA. 

Con fecha 4 de mayo próximo pasado remitió D. Josef Luis de Tor­
res , vecino de Villaró, señorío de Vizcaya, á Doña Sandalia Rosa de 
Aldama, de esta corte, endosados á su favor, los vales reales siguientes: 
13 de á 150 pesos, de enero, con los núms. 226665, 247Ó24, 251962, 
257919, 258786, 262145, 263121, 265363, 265400, 273752, 286428, 
291877 : uno de 300 pesos , de id., núm. 1145 38: 3 de á 150 pesos, de 
setiembre, núms. 173450 , 175233 , 194657: 4 de á 300 pesos , de id., 
núms. 28933, 34800, 59783,.737875 y uno de 600 pesos, de id. , nú­
mero 15049. Y habiéndose extraviado, se anuncia al público á fin de 
que la persona en cuyo poder obraren se sirva entregarlos en Madrid á 
D. Juan Miteo dé^Gascaca, casa de la Excma. Sra. condesa de Revüla-
Gigedo , calle del Sacramento } en Bilbao á D. Antonio Juan de Vildó-
sola , ó en Villaró al mismo D. Josef Luis de Torres. 

NODRIZA. 

Justa Sur , viuda, desea criar dentro ó fuera de su casa: tiene leche 
de siete meses, y se lialla con las qualiiades físicas y morales para eí 
efecto, de que informará el comadrón que vive en ia Cava baxa } casa 
núm. 29. 

TEATRO. 

En el teatro de los Caños del Peral, í las,8 de la noche, se executa-
rá la ópera, en un acto, tituiada Los Amantes á la dote; y el gran baile 
titulado Céfiro y Flora, executado per Fernanda y Alexo Lebrumer, y 
demás bailarines del cuerpo de baile. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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